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Consejería de Presidencia y Participación Ciudadana (13):

– se suprime el tipo de puesto de Técnico Auxiliar de Informática (C1) y su dotación 
de 3 puestos:

 el cod. 13190001 se integra en la Consejería de Economía y Hacienda 

 el cod. 13190002 se integra en la Consejería de seguridad Ciudadana

 el cod. 13190003 se suprime

– se suprime el tipo de puesto de Auxiliar de Informática (C2) y su dotación de  
1 puesto.

– se integra el tipo de puesto de Trabajador/a social (A2), con una dotación de  
1 puesto.

Consejería de Seguridad Ciudadana (14):

– Se suprime 1 puesto de Vigilante de Servicios Generales (C2/E), la dotación 
pasa a 21 puestos.

– se suprime el tipo de puesto de socorrista de Protección Civil (E) y su dotación 
de 1 puesto.

– se aumenta 1 puesto de Auxiliar de Protección Civil (C2), la dotación pasa a  
3 puestos.

– se aumentan 2 puestos de Bombero Conductor (C1), la dotación pasa a  
73 puestos.

– se integra el tipo de puesto de Técnico Auxiliar de Informática (C1), con una 
dotación de 1 puesto.

– Se modifica el tipo de puesto de Bombero Conductor (C1), pasando el 
Complemento de destino a nivel 17.

– Se modifica el tipo de puesto de Policía Local (C1), pasando el Complemento 
de destino a nivel 17.

– Se modifica el tipo de puesto de Policía Local –segunda actividad– (C1), pasando 
el Complemento de destino a nivel 17.

– Se modifica el tipo de puesto de Bombero Conductor –segunda actividad– (C1), 
pasando el Complemento de destino a nivel 17.

– se suprime el tipo de puesto de Coordinador del sEIPs (A2/C1) y su dotación 
de 1 puesto.

– Se integra el tipo de puesto de Oficial Mecánico Conductor -A- (C2), con una 
dotación de 1 puesto.


